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En la Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el estado procesal de los autos. Conste. ')f /" 

Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal de los autos, y toda vez que ha trascurrido el plazo de 

tres días hábiles concedido al Municipio de Jalcomulco, Veracruz de Ignacio de la 

Llave mediante proveído de cinco de octubre de dos mil di~ho, y para que este 

Alto Tribunal se pueda pronunciar sobre el cumplirMo, se le requiere 

nuevamente para que dentro del plazo de tres días , biles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación del ente acuerdo, manifieste 

bajo protesta de decir verdad, si con el depósito realizado por el Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la~· se cubrieron las cantidades 

adeudadas, y si está de acuerdo con los cálculos realizados por el referido Poder 

para efecto del pago de intereses o ~ a su derecho convenga; bajo el 

apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los 

elementos que obran en autos so~ cumplimiento. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo plazo señalado designe 

domicilio para oír y recibir~ficaciones en esta ciudad, apercibido que, si no 

cumple con lo anterior, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda 

lo indicado. 

De igual manera, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, por conducto de su representante legal, para que, dentro del 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, exhiba copia certificada de las constancias que 

acrediten que la cuenta bancaria a la que se transfirieron los recursos a que se 

refiere en su informe presentado el cuatro de octubre de dos mil dieciocho, 

corresponde al Municipio de Jalcomulco, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
 
 
 



CONTROVEF~SIA CONSTITUCIONAL 1135/2016 

L.o antl3rior, con 1rundamento en los artículos 51 y 41E1:~ de la Ley Reqlamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 1::i1olítica de los Estadios 

Unidos Mexicanos, en relación con el 297, fraccionE!S 1 y 11:i, y 3054 del Cócligo 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria Em términos clel numeral 

15 de ,la citada ley. 

FinalmEmte, conforme a lo dispuesto en el artículo 28"7' del invocado código 

federall6 , hágase lla certiHcac:ión de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Motifíqw~se. F'or lista, por oficio al Poder Ejecutivo de Veracruz dE! lnnacio de 

la Llave y eoJLLU:ª:~id19rtcia Qficial ~! Municigio de )alcorrnJlc;:_Q_.~le la entk!a(;L. 

En ese orden de ideas, ,re1oníttase la ve1:~ic~rujU.9.~lªH~~ada_Q~J_1~ser:~g 

-ª-<;;:m!r.~!Qi~i_com.Q_dEtLQficio con número de .. re_g];t~1~Lº-~Jl408 ·~~01e:xo.§.i.._ª.J.ª 

Oficin~Ld~~QITeE¡porrd~~11cia Común de los Ju~1dq§ d!tt!is:tJcito err_aj_Esti•do~ge 

Y.!!i~rac;.ru~¡: dEL~IDª:~cio~;le la !:.iaveJ. con residen.~1ª..;ª'.rL!ª-..f.~.il.~!~ad de.~~:a@Qa-1-11pr 

.Q~1nduJ;:JlQ_Q_12LMl~[J.'EF~~~Jli1....re~Julado en el Acuerclo General! Plenario 1 :2/,2014, a 

fin de que ~JEmen:i la boleta de turno que IE:! corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

arHculos ·1577 de la Ley Orr:1á.nica del Poder .Judicial de la Federación, 4, párrafo 

pr~me1m8 l y 59 , de la ley reglarnentaria de la materia, para_JllliUlevn é~LQabo_!a 

1 A1tículo 5. Las partes estan~,n obligadas a rncibir los oficios de notificacicin que se le~; dirijan a sus oficinas. dorni:::dio o lugar en que 
se encuentren. En c:aso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hmá constar el nombre ele la persona con 
quien se entienda la d.li9encié; y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se 1enclrá por l1~galmente hecha. 
'~ A1tículo 415. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma a:I Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia ele la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado.debidamente cumplida. [ .. ]. 
3 Gúdi!]o Federal d·e Procedimientos Civiles; 
Artículo 29'7. Cuando la ley ro seiiale término pare. la práctica de algún acto judicial o para el ejerm:io de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguiente~;: 
1.- Diez d121s para pr Jebas, y 
11.- Tres días para cua quier airo cci.so. 
4 A1tículo 305. Todos los liti!J3.ntes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que imervengan, deben designar :asa 
ubicada en la població1 en cu1: tenna su sede el tribunal, para que se les haqan las no1ificac:iones que deban ~:;er personales. Igualmente 
de::1en señalar la c.%a en que l1a de hacerse la primera notificación a la persona o pernona~; contra quienes promue,1an, o a las que les 
interese que se notificue, por la intervención que deban tener en el asunto. No es m:cesario senala.' el domicilio ele los funcionarios 
pút1licos. Estos siempre ser.3.r1 notificados en su 'esidencia oficial. 
"Ley HeglamE!lltaria de las i:=racc:ionns 1y11 d1~I Artícu1lo 'IOS de la Constitución Política de! los Estados Unidos Mexi.:anos 
Articulo 1. La Suprema Co11(' de .Justicia de la Nación conocerá y resolverá con l1as1j en las disposiciones del presente Títulc, las 
controversias const1tuciona1es y las acciones de inconstitucionaliclad a que se refieren las fracciones 1 11 11 del articulo 105 ele la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposicion expresa, se es18r8 a las prevenciones del Código Federal 
de Procecl1mie11tos Civiles. 
6Cóoligo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 28'7. 1::n los autos se asentaré! razón del dia en que comienza a correr un térrnino y del en que deba concluir. La constancia 
deberá as13ntarse precisamente el día en que surta sus efectos la notific<:1ción de la rnsolJción en que se conceda. o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
1 Le~' Orgéinica del Poder .Judicia1I de la Federación 
Articulo ·15·1. l.as diligencias :¡ue deban practica1'se fuera de las oficinas de la Supre11a Corte de Justicia o del Cons 3jo ele la Judicatura 
Fec1eral se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
8 LHy He¡¡larrumtaria d1i las Fracc:iorms 1y11 d1~! Artículo 'IOS de la Corn;titución Política de los. Estados Unidos Mexii:anos 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en qun se r1ubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio .:intregado en el domicilio de las partr~s. por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse ele recibo. 
En casos urgentes, pcdrá ordenarse que la notificación se haga por via telegráfica. [ .. ] 
9 A1tículo !i. Las partes estarón obligadas a recibir 1os oficios de notificación que se les d.rijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En ca:;o de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se haréÍ constar el nombre de la persona. con 
quien se entienda la, dili!Jencia y si se negare a firmar el acta o a recilJir el oficio, la notificación se tEmdrá por legalmente hecha. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 135/2016 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

diligencia de notificación por oficio al Municipio de Jalcomulco, 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los artículos 29810 y 29911 del Código 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

' ~·· 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 579/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero12
, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qu~túa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

\ 

~::;;_.-. 

Esta hoja forma parte del ac~ de veintrtrés de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 135/2016, promovida por el Municipio de Jalcomulco, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. Conste. \ 
FEML/RAHCH. 08 

\ ~ ¡\(', 
JI! • 

1° Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
"Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
12Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [ ... ] 
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